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'Año de la Luchct Contra la Coflltpción A Ia Impún¡dad"

nitUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO AtSARRACIN LANCHIPA el Nel§t Di{trito

s¡ rconoó:

AmíCUtO PRIMERO.. APROBAR lo Donoción de 80 m3 de ogregodo de hormigón, precisondo que el monto totol del costo
de moquinorio y ogregodo volorjzodo poro lo olención es de S/. 5,121.20 (Cinco Mil Cienio Veintiuno con 20l100 Soles) y
de 9 vorillos de ocero coÍugodo FY=4200 KG/CM2 Grodo ó0 de %", cuyo volores de S/. 167.40 (Ciento Sesenlo y Siete con
40/100 Solesl o lo Asocioción de Microernpresorios Profesionoles Agícolos y Pecuorios - AMIEMPAP.

antícuLo TEnc¡no.. DlsPbNER, que lo Gerencio de Secretorío Generql e lmogen lnsiilucionol pqrq que procedo con lo
nolificoción y 10 conespondienie publicoc¡ón del presente Acuerdo de Concelo Municipol, poro los fnes de Ley.
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vlstos:
En Sesión Exlroordinorio de Concejo Municipo de fecho 23 de octubre del 2019, eñ orden del dío, sobre "APROBAR tA
DoNAclóN oE MATERIAIES DE coNsrRUccróN A fAVoR DE r.l lsocr¡,cró¡.¡ DE MtcRoEMpREsARtos pRoFEstoNArEs
Acnfcoras y pEcuARros - AMtEMpAp", y;

Que, lo Municipolidod Distrjtol Coronel Gregorio Albonocín Loñchipo, como ente de Gobierno Locol gozo de
nornío político, econórnico y odminisfrotivo en los osunlos de su competencio coñforne lo dispone el orlículo 194" de

Constiiución Político del Esiodo, en concordoncio con eloaricuo lde Titulo Preiminor dé aley N" 27972 Ley Orgónico
e Municipolidodes, y normos concordonles;

Que, el numero 25 del o.tículo 90 de lo Ley N" 27972 - Ley Otgón¡co de Municipolidodes prevé corno oidbución
del Concejo Municipol oprobor lo donqción o lo cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de lo municipolidod o fovor
de entidodes públicos o privodos sin flnes de ucro y lo venlo de sus bienes en subosto público;

Que, el qrt. 39" de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, eloblece que los concejos municipoles
ejercen sus funciones de gobierno medionle lo oproboc¡ón de ordenonzos y ocuerdos, osirñismo el ortículo 4l'de dicho
Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decis¡ones, que lomo 9l Concejo, referidos o osuntos específicos de inlerés
pÚb ico, vecinol o inslilucionol que expreson lo volunlod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo oclo o
sujeiorse o uno conduclo o norrno instilucionolj

Que, med¡onte Soliciiud S/N, de fecho 23 de juiio del 2019, el Sr. .José Anlonio Choquehuonco Llonqui, en su
colidod de Presidenle de lo Asocioclón de Microempresorjos Profes¡onoles AgrÍcolos y Pocuorios - AMIEMPAP, solicito
opoyo con moledoles de coñsirucción o fin de culminor lo conskucción del Locol Comunol de 10 Asoc. de
Microempresqrios Profes¡ono es Agrícolos y Pecuorios - AM EMPAP, el cuol señolo que es necesorio poro lodo lo osocioción
en mención;

Que, medionte lnforme N'0185-2019-SGEM/MDCGAL, de fecho 02 de octubre del 2019, elSub Gerente de Equipo
Mecónico. informo que en lo que respecto olpedido solo cuento con dhponibilidod de80 cubos de honnigóñ, cuyo conslo
loiol osciende o S/. 5,121.20 (Cinco Mil Cienio Veiniiuno con 20l100 Solet;

Que, medionle lnforme N" 0378-201 9-EFA-SGL/MDCGAL, de fecho 22 de oclubre del 2019, lo Encorgodq del
Equipo Funcionol de Almocén señolq que, se reolizó lq búsquedo en los exhtencios del Equipo Funcionol del Almocén
determinóndose que hoslo el mornento solo cuenlo con 9 vorillos de ocero conugodo FY=4200 KG/CM2 Grodo 60 de y,",

cuyo volor es de S/. ló7.40 (Ciento Sesento y Siete con 40/100 Soles);

Acuerdo De Concqio Munlcipol

Que, medionle lnforme N" 0782-201 g-GAJ/MDCGAL, de fecho 2l de octubre, lo Gerencio de Asesorío Juídico,
concluye emitiendo opÍnión fovoroble o lo solicitud peficionodo respecto o lo donoción de 80 m3 de ogregodo de
honyrigón, precisondo que poro reolizor lo entrego se utilizoró dos (2) volqueles de l5 cubos, ocupondo 5 horos codo uno,
y un corgodor fionlo por 5 horos, configurondo el monfo lolol del coslo de rnoqulnorio y ogregodo volorizodo poro lo
olención por el irnporte de S/. 5,121.20 (Cinco Mil Cienio Veiniiuno con 20l100 Soles);

Que, el ortículo 66'de lo Ley Orgónico de Municipqlidodes N" 27972, Aproboción del Concejo Municipol,
prescribe que "Lo donoción, cesión o concesión de bienes de los municipolidodes se opruebo con e] voto conforme de los
dos lercios del número legolde regidores que inlegron el concejo municipol";

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote conespondiente, los miembros del Concejo Municípol, con
el vofo por UNANIMIDAD DEt PIENO, y en mérilo o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o de lo Ley Orgónico
de Municipolidodes - ley N'27972.

!

¡nlíCUtO SECUt¡OO.. ENCARGAR elcumplimienlo délprésenle Acuerdo o lo Sub Gerencio de Equipo Mecón¡co y olEquipo
Funcionolde Almocen.
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N" O85-2019-MDCGAL-T
CrnL Gregoio AlboÍocíñ Lonchipo. 23 de ocfubÉ de 2A19
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